
  

  

     CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍ 

DENOMINADA SERMATECNICA S.A.---=====-=Ééa); 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los seis días del mes de junio del dos mil catorce, ante mí 

DOCTOR PIERO THOMÁS AYCART VINCENZIN! CARRASCO, Notario 

Trigésimo de este Cantón, comparecen a la celebración de la presente escritu- 

ra, el señor FRANCISCO ALBERTO BAJAÑA SALAZAR, casado, de profe- 

sión técnico; el' señor BYRON ALBERTO BAJAÑA TOLEDO, soltero, de 

ocupación estudiante; y, la señorita EVELYN VALERIA BAJAÑA TOLEDO, 

soltera, de ocupación estudiante, Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en ésta ciudad, capaces para con- 

tratar, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus do- 

cumentos de identidad, procediendo con amplia libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultado de esta escritura pública, para su otorgamiento me pre- 

sentaron la minuta del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Autorice usted, y 

luego incorpore en el registro de escrituras públicas a su cargo, una de consti- 

tución simultánea de una sociedad anónima y demás convenciones, que otor- 

gan: UNO: FRANCISCO ALBERTO BAJAÑA SALAZAR, por sus propios de- 

rechos, casado, técnico; DOS: BYRON ALBERTO BAJAÑA TOLEDO, por sus 

propios derechos, casado, estudiante; y, TRES: EVELYN VALERIA BAJAÑA 

TOLEDO, por sus propios derechos, soltera, estudiante.- La presente escritura 

se otorga al tenor de las declaraciones que constan en las cláusulas que prosi- 

guen:- CLÁUSULA  PRIMERA.- CONTRATO DE 

APROBACIÓN DE ESTATUTO: Los contratantes, señ 

ALBERTO BAJAÑA SALAZAR, BYRON ALBERTO BAJ 

EVELYN VALERÍA BAJAÑA TOLEDO, cuyos nombres, napi 

  

    

  



        

lio, estado civil, profesión y ocupación han quedado antes expresados, mani- 

fiestan que es su voluntad constituir la compañía anónima SERMATECNICA 

$S. A., para lo cual unen sus capitales con la finalidad de emprender en opera- 

ciones mercantiles y participar de sus utilidades, habiendo para el efecto apro- 

bado el siguiente Estatuto Social, que la regirá, y que forma parte integrante del 

contrato social de la Compañía.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

SERMATECNICA S.A. - CAPÍTULO PRIMERO.- CONSTITUCIÓN, 

DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN OBJETIVA: Con la denominación de 

SERMATECNICA $. A., se constituye una Compañía, que se regirá por la Ley 

de Compañías y por las disposiciones que constan del presente Estatuto So- 

icial.- ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará a 

las actividades de asistencia técnica, estudio, asesoría, capacitación, implemen- 

tación, mantenimiento, compra, venta, comercialización, instalación, represen- 

tación, limpieza y equipamiento en sistemas de frío, refrigeración, climatización 

ly ventilación, sus partes y piezas. Así mismo Instalar, desarrollar, distribuir, 

vender y/o arrendar, bajo licencia y asistencia técnica de empresa extranjeras 

un sistema de monitoreo de flotas marítimas o terrestres, a través de satélites. 

Para efecto, la empresa se encargara de la distribución exclusiva, instalación 

mantenimiento, reparación de todos los componentes y dispositivos electrónicos 

del mismo, y en general, al asesoramiento de todos los aspectos inherentes al 

“sistema. La sociedad podrá realizar todas las operaciones comerciales que di- 

A rectamente estén relacionadas con el sistema de monitoreo satelital de flotas y 

que lo desarrollara bajo licencia de empresas extranjeras. Para el cumplimiento 

de su objeto, la compañía podrá importar, exportar, comprar y vender, adminis- 

"trar bienes, adquirir acciones de Compañías Anónimas, participaciones de 

| | Compañías de Responsabilidad Limitada, constituidas o por constituirse, y rea- 

lizar todos aquellos actos y contratos permitidos por la Ley, auxiliares o com- 

 



  

    
  

  

TERCERO.- DOMICILIO: La Compañía tiene su domicilio prhc tón + 
. o . ZAS Mr. E 

Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, pero pot, AS 
; 7 O 

sucursales y agencias dentro y fuera del país.- ARTÍCULO CUARTO.- | ZO: 

: Qs : : SS 
plementarios a su actividad, que se relacionen con su objeto 

PAI 0 AO an 

El plazo de duración de la Compañía es de cincuenta años, contado a partir de 

la inscripción de la escritura de Constitución de la misma, en el Registro Mer- 

cantil. Sin embargo, dicho plazo podrá ampliarse o, la Compañía podrá disol- 

verse y liquidarse antes del vencimiento del mismo, por resolución expresa de 

la Junta General de Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en este Esta- 

tuto o, por las demás causales legales.- ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL 

SOCIAL: El capital social de la Compañía se divide en CAPITAL 

AUTORIZADO, SUSCRITO y PAGADO.- EL CAPITAL AUTORIZADO de la 

Compañía es de UN MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,600.00), y estará dividido, cuando esté integra- 

mente suscrito, en UN MIL SEISCIENTAS (1.600) ACCIONES ordinarias, nomi- 

nativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, numeradas de la cero cero cero uno a la un mil seiscientas, 

"inclusive. Los títulos o los certificados provisionales de las acciones estarán 

autorizados con las firmas del Presidente y del Gerente General, debiendo con- 

tener las declaraciones que determina la Ley de Compañías, pudiendo repre- 

sentar una o más acciones.- El CAPITAL AUTORIZADO no podrá exceder de 

dos veces al valor del CAPITAL SUSCRITO. El CAPITAL SUSCRITO, que 

nunca podrá superar al capital autorizado, deberá estar pagado siempre, cuan- 

do menos, en el veinticinco por ciento de su valor, debiendo pagarse el saldo en 

 



  

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, nu- 

meradas de la cero cero uno a la ochocientos inclusive.- Los aumentos de 

CAPITAL. SUSCRITO y PAGADO, dentro del limite autorizado, serán resueltos 

por la Junta General de Accionistas de la Compañía, así como las formas de 

pago, las que podrán ser todas las previstas en la Ley de Compañías. Los ac- 

cionistas de la Compañía gozan de preferencia para suscribir acciones en los 

aumentos de capital suscrito, en proporción a su capital pagado, derecho que 

puede incorporarse, a solicitud de los accionistas, en un título valor denominado 

Certificado de preferencia, los que serán autorizados con las firmas del Presi- 

dente y del Gerente General, debiendo contener las declaraciones determina- 

das en la Ley de Compañías y en el Reglamento pertinente, pudiendo represen- 

tar el derecho de preferencia sobre una o más acciones.- Cada acción que es- 

tuviere totalmente pagada dará derecho a su propietario a un voto en las delibe- 

raciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones no liberadas ten- 

drán ese derecho en proporción a su valor pagado.- ARTÍCULO SEXTO.- Las 

acciones se transfieren de conformidad con las disposiciones legales pertinen- 

tes. La Compañía considerará como dueños de las acciones a quienes aparez- 

can como tales en su Libro de Acciones y Accionistas.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- 

En caso de extravío, pérdida, sustracción o inutilidad de un título de acciones, 

se observarán las disposiciones legales para conferir un nuevo título, en reem- 

plazo del extraviado, sustraído o inutilizado.- CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL. 

GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: ARTÍCULO 

OCTAVO.- La Compañía será gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Directorio cuando se organizare, por el Presidente, el Ge- 

rente General y demás funcionarios, quienes tendrán las atribuciones que les 

competen por las leyes y las que este Estatuto les señale.- ARTÍCULO 

NOVENO.- DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑIA: La repre- 

sentación legal de la Compañía estará a cargo del Gerente General, en todos



  

| ' les, sin necesidad del concurso de ningún otro funcionario. En caso de falta, 

o ausencia, impedimento o fallecimiento del Gerente General, lo subrogará el 

Presidente de la Compañía.- CAPÍTULO TERCERO.- DE LA JUNTA 

| GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTÍCULO DÉCIMO.- La Junta General, for- 

mada por los accionistas, legalmente convocados y reunidos, es la más alta 

p autoridad de la Compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los 

| accionistas, al Directorio cuando éste se integrare, al Presidente, al Gerente 

| | General y a los demás funcionarios y empleados de la misma.- ARTÍCULO 

po : UNDÉCIMO.- DE LAS CONVOCATORIAS: Toda convocatoria a los accionis- 

, ? tas, para la Junta General, se hará mediante aviso publicado por la prensa, 

suscrito por el Gerente General, o quien haga sus veces, en la forma y con los 

| | ! requisitos que determinan la Ley y los Reglamentos. El Comisario será convo- 

Ú cado especial e individualmente para las sesiones de la Junta General de Ac- 

| cionistas, pero su inasistencia no será causa de diferimiento de la reunión.- 

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- DE LAS JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo 

dispuesto en los dos artículos precedentes, la Junta General de Accionistas se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y 

: lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que se en- 

cuentre presente o representada la totalidad del capital social pagado y los ac- 

| Vo cionistas acepten, por unanimidad, constituirse en Junta General y estén tam- 

| bién unánimes sobre los puntos a tratarse en dicha Junta. Las actas de las se- 

siones de la Junta General de Accionistas, celebradas conforme lo dispuesto en 

                

     

  

este articulo, deberán ser suscritas por todos los accionistas o s 
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se reunirán, en segunda convocatoria, con el número de accionistas presentes 

debiendo expresarse así en la convocatoria que para el efecto se haga. Para 

los casos que requieran de tercera convocatoria, se estará a lo previsto en la 

Ley de Compañías. Para establecer el quórum antedicho, se tomará en cuenta 

la Lista de Asistentes que deberá formular el Gerente General y firmarla conjun- 

tamente con el Presidente, o quienes hicieren sus veces.- ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO.- Los accionistas pueden hacerse representar en las sesiones de 

Junta General por otras personas, mediante carta dirigida al Gerente General, 

pero los miembros del Directorio, el Presidente, el Gerente General y el Comi- 

sario, no podrán ostentar esta representación.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- 

La Junta General Ordinaria de Accionistas se reunirá obligatoriamente, por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico. En la preindicada reunión anual, la Junta deberá conside- 

rar, entre los puntos de su orden del día, los asuntos especificados en los litera- 

les 0), d) y e) del artículo Décimo octavo del presente Estatuto. La Junta Gene- 

ral Extraordinaria de Accionistas se reunirá en cualquier época cuando así lo 

resolviere el Gerente General, o quien hiciere sus veces o, cuando se lo solicita- 

ren a éste uno o más accionistas que representen, por lo menos, la cuarta parte 

del capital social.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La Junta General será presi- 

dida por el Presidente de la Compañía y, el Gerente General, actuará de Secre- 

tario. En caso de ausencia del Presidente o del Gerente General, presidirá la 

Junta o actuará de Secretario, las personas que los concurrentes designen para 

desempeñar tales funciones.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Salvo las ex- 

cepciones legales, toda resolución de Junta General de Accionistas deberá ser 

tomada por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la sesión. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. De ca- 

da sesión se levantará un acta, que podrá aprobarse en la misma sesión. El 

sistema que habrá de observarse para llevar las Actas de las sesiones de Junta



      

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: Son atribuciones de la Junta General 

de Accionistas: a) Nombrar al Presidente, al Gerente General y al Comisario; b) 

Aceptar las renuncias o excusas de los nombrados funcionarios o, removerlos 

cuando estime conveniente; c) Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos 

de los mismos funcionarios mencionados y asignarles gastos de representa- 

ción, si lo estimare conveniente; d) Conocer los informes, balances, inventarios 

y más cuentas que el Gerente General, previo el Informe del Comisario, someta 

anualmente a su consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación; e) Orde- 

nar el reparto de utilidades, en caso de haberlas y fijar, cuando, proceda, la cuo- 

ta de éstas para la formación del fondo de reserva legal de la sociedad, porcen- 

taje que no podrá ser menor del fijado por la Ley; f) Ordenar la formación de 

reservas especiales de libre disposición; g) Acordar el aumento del capital auto- 

rizado, la disminución del capital suscrito, la transformación, la fusión, la disolu- 

ción anticipada, la reactivación de la Compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación, la escisión y, en general, cualquier reforma al Estatuto Social, 

"reformas que cumplirán las solemnidades del artículo treinta y tres de la Ley de 

Compañías y las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables; h) 

Conocer y resolver sobre los aumentos de capital suscrito y pagado de la Com- 

pañía, dentro del límite del autorizado, y reglamentar la emisión de las nuevas 

acciones, aumentos que cumplirán las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables; i) Nombrar, cuando a su criterio el desarrollo de la Compañía lo re- 

quiera, un Directorio, que lo integrará por tres ó por cinco miembros según es- 

   

      

  

time conveniente, incluido el Presidente de la Compañía que | 

sus respectivos Suplentes, elegidos de conformidad con el artíc E TP 

veno del presente Estatuto; j) Crear, cuando lo considere necegar 

iente, las gerencias seccionales, subgerencias, jefaturas de fr 5) niente 9 y j p a al



  

    
  

demás organismos administrativos que exija el movimiento económico de la 

Compañía y señalar a los funcionarios que al efecto elija, sus atribuciones, en- 

tre las que no podrá incluirse la representación legal, por ser simples adminis- 

tradores internos; k) Resolver la emisión de partes beneficiarias y de obligacio- 

nes, así como la amortización de acciones; l) Interpretar el presente Estatuto en 

forma obligatoria y para todos los accionistas y órganos de administración y fis- 

'dalización; m) Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su conside- 

ración el Presidente, el Gerente General o el Comisario; y, n) Las demás atribu- 

ciones permitidas por la Ley.- CAPITULO CUARTO.- DEL DIRECTORIO: 

ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- De conformidad con lo establecido en el literal 

1) del artículo Décimo octavo precedente, el Directorio se integrará cuando así lo 

resuelva la Junta General de Accionistas, la que además establecerá integrarlo 

por tres o por cinco Vocales Principales, uno de los cuales será el Presidente de 

la Compañía, quien lo presidirá. La Junta General elegirá un Vocal Suplente 

por cada Principal, por igual período que el de éstos. Tanto los Vocales Princi- 

pales como los Suplentes, accionistas o no de la Compañía, serán nombrados 

por cinco años, pudiendo ser indefinidamente reelegidos. En caso de ausencia 

o impedimento definitivo de un Vocal Principal, será principalizado automática- 

mente su respectivo Suplente. El Presidente o el Gerente General convocarán 

a sesión de Junta General para que ésta proceda a la designación del o de tos 

Vocales faltantes.- ARTICULO VIGÉSIMO.- El Directorio se reunirá, cuando los 

hegocios de la Compañía así lo requieran, por lo menos una vez cada trimestre, 

por convocatoria de su Presidente, o del Gerente General, con tres días de anti- 

cipación, por lo menos, al fijado para la sesión, salvo que los Directores se en- 

contraren todos presentes y renunciaren al derecho de ser convocados, sin per- 

juicio de lo cual podrán también acordar reunirse regularmente cada cierto nú- 

mero de días, en cuyo caso no será necesaria la convocatoria expresa para 

cada reunión. Las Convocatorias se efectuarán mediante carta, fax o télex, tan-



  

  

      

tes Principales, teniendo en tal evento derecho a voto en la .referida sesión. 

Para los Directores que hubieren registrado expresamente en Gerencia General 

su número de fax y/o de correo electrónico al efecto, será obligatorio convocar- 

los por estos medios para todas las sesiones del Directorio. En caso que el Ge- 

rente General o el Presidente consideren que el Directorio deba tratar un asunto 

con el carácter de urgente, el Secretario del Directorio podrá consultar telefóni- 

camente o por medio de videoconferencia a los Directores su parecer sobre el 

respectivo asunto, sin necesidad de convocatoria, requiriéndose en tal evento la 

ratificación expresa, vía fax y/o correo electrónico, de aquéllos Vocales que ma- 

nifiesten sus opiniones telefónicamente, correspondiéndole al Secretario de la 

sesión levantar el Acta respectiva, bajo su firma y la de quien actúe de Presi- 

dente de la sesión, debiendo dejarse constancia en dicha Acta de las ratifica- 

ciones recibidas, que serán archivadas conjuntamente con el Acta.- ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- El Directorio estará presidido por el Presidente de la 

Compañía y, en ausencia de éste, por el Vocal que en cada ocasión se designe; 

“y, actuará de Secretario, el Gerente General de la Compañía, con voz informati- 

va y sin derecho a voto, y a falta de éste, la persona que designen los asisten- 

tes. Cada Vocal tendrá derecho a un voto en las deliberaciones de las sesiones 

del Directorio, y éste podrá sesionar válidamente con la presencia de mínimo 

dos Vocales en el caso de Directorio de tres miembros, o de tres Vocales en el 

caso de Directorio de cinco miembros, pero cualquiera que sea el número de 

concurrentes a una sesión de Directorio, no podrán tomar re 

 



VIGÉSIMO SEGUNDO.- Son atribuciones y deberes del Directorio: a) Fijar la 

política de la empresa e instruir al respecto a los administradores de la Compa- 

fía; b) Actuar como organismo de control; c) Autorizar la enajenación y grava- 

men de los bienes inmuebles de la Compañía. Esta atribución corresponderá a 

la Junta General de Accionistas, si el Directorio no hubiere sido puesto en fun- 

cionamiento; d) Interpretar el presente Estatuto, en primera instancia y en forma 

obligatoria, hasta que la Junta General ratifique o rectifique la interpretación 

efectuada por el Directorio; y, e) Conocer todos los asuntos que sometan a su 

consideración cualquiera de sus miembros, el Presidente o el Gerente General 

de la Compañía.- CAPÍTULO QUINTO.- DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE 

GENERAL: ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- El Presidente y el Gerente 

General, accionistas o no, serán elegidos por la Junta General, por un período 

de cinco años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- DEL PRESIDENTE: El Presidente de la Compañía ten- 

drá las siguientes atribuciones: a) Presidir las sesiones de Junta General de 

Accionistas, y del Directorio cuando se integrare; b) Firmar los Títulos o Certifi- 

cados de Acciones y los Certificados de Preferencia en unión del Gerente Ge- 

neral; 0) Firmar, conjuntamente con el Gerente General-Secretario, las Actas de 

las sesiones de Junta General de Accionistas y de Directorio; d) Subrogar al 

Gerente General, si éste faltare, se ausentare, estuviere impedido o falleciere, 

ton los mismos deberes y atribuciones del reemplazado; y, e) Las demás atri- 

buciones establecidas en este -Estatuto.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- 

DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General tendrá la administración activa 

de los negocios sociales y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudi- 

cial de la compañía, de manera individual y sin necesidad del concurso de nin- 

gún otro funcionario. Por consiguiente, sus principales atribuciones son: a) Eje- 

Cutar todos los actos y celebrar todos los contratos, sin más limitación que la 

establecida por este Estatuto; b) Suscribir, conjuntamente con el Presidente de 
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Certificados de Preferencia y las Actas de las sesiones de Mo Esneral de 

Accionistas y de Directorio, en las que actuará como Secretario; c) Llevar el Li- 

bro de Actas de las sesiones de Junta General de Accionistas, sus Expedientes, 

el Libro Talonario de Acciones y el Libro de Acciones y Accionistas de la Com- 

pañía, efectuando en éste los pertinentes registros; d) Preparar los informes, 

balances y más cuentas anuales, que deberán ser puestos de inmediato a con- 

sideración del Comisario; e) Presentar informes sobre la marcha de los nego- 

cios sociales, al Directorio si estuviere integrado, y a los accionistas de la Com- 

pañía, mensualmente o cuando éstos lo requieran; y, f) Las demás que para el 

administrador establezcan la Ley de Compañías, la Junta General y el presente 

Estatuto. En caso de falta, ausencia, impedimento o fallecimiento, será subro- 

gado, con estos mismos deberes y atribuciones, por el Presidente de la Com- 

pañía; en caso de fallecimiento, hasta que la Junta General designe al titular. - 

CAPÍTULO SEXTO.- DEL COMISARIO: ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- La 

Junta General de Accionistas nombrará un Comisario, el cual podrá ser una 

persona extraña a la compañía y durará un año en el ejercicio de su cargo, pu- 

" diendo ser reelegido. Sus atribuciones serán las señaladas por la Ley.- 

CAPÍTULO  SÉPTIMO.- DISPOSICIONES GENERALES: ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- RESERVA LEGAL: La reserva legal se formará por lo 

menos con el diez por ciento (10%) de las utilidades líquidas que arroje cada 

ejercicio económico, hasta completar el porcentaje mínimo establecido por la 

Ley de Compañías.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- DIST,    

   
   

necesarias para la formación de la reserva legal, de las reserv; 

otras que correspondieren o hayan sido resueltas por la Junta G 

de utilidades líquidas será distribuido en la forma que resuelva la 
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de Accionistas. Las utilidades realizadas de la Compañía se liquidarán al treinta 

y uno de diciembre de cada año.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La Compañía se disolverá en los casos previs- 

tos por la Ley de Compañías. Para el efecto de la liquidación, la Junta General 

nombrará un liquidador principal y uno suplente y, hasta que lo haga, actuará 

como tal el Gerente General de la Compañía, o quien hiciere sus veces.- 

CLÁUSULA SEGUNDA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL Y 

DECLARACIÓN JURADA SOBRE EL ESTADO DE PAGOS DEL, MISMO: Los 

  

accionistas declaran bajo juramento y para dar cumplimiento a lo estipulado en 

el artículo ciento cuarenta y siete de la Ley de Compañías actualizada con la 

LEY ORGANICA PARA EL FORTELECIMIENTO Y OPTIMIZACION DEL 

SECTOR SOCIETARIO Y BURSATIL, publicada en el Registro Oficial número 

doscientos cuarenta y nueve, suplemento del veinte de mayo del año en curso; 

que han suscrito un total de OCHOCIENTAS ACCIONES, ordinarias, nominati- 

vas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos cada 

una, de manera que el CAPITAL SUSCRITO con que se constituye la Compa- 

fía es de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$800.00), el mismo que ha sido pagado en el minimo legal, esto 

es, el veinticinco por ciento del valor de cada una de las acciones emitidas y 

suscritas, de conformidad con el detalle siguiente: DOS.UNO. El señor 

FRANCISCO ALBERTO BAJAÑA SALAZAR declara que ha suscrito Seis- 

cientas cuarenta acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos cada una, habiendo pagado el vein- 

ticinco por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de Ciento se- 

senta 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$160.00), mediante 

el aporte y entrega de dicha suma, en numerario; DOS.DOS. El señor BYRON 

ALBERTO BAJAÑA TOLEDO declara que ha suscrito Ochenta acciones or- 

dinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Es- 
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saliveriano Cñ. 
o 

2990279017004 

    
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No.  000011KC017577-6 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 

  

  

        
  

2. formación. SERMATECNICA S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

+ ! La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 
/ a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 

| , NOMBRE CANTIDAD 

i BAJANA SALAZAR FRANCISCO ALBERTO $160.00 
a) BAJAÑA TOLEDO BYRON ALBERTO $20.00 

BAJAÑA TOLEDO EVELYN VALERIA $20.00 

| TOTAL $200.00 

Z El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual 

. del .75% ,safvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
A . respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 
$ legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado 

! por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 

| según el caso, 

  

El presente- documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
| / han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

|. GUAYAQUIL, 28 DE MAYO DE 2014 

   
      
BANCO BOLIVAR! 

FIRMA AUTORIZADA 

  

y 1 y z 

| N?. 0014820 

L
E
  



    
     

5 o 

a o . 

el. Ss 

la misma, esto es la suma de Veinte 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

tados Unidos, cada una, habiendo pagado el veinticinco por cie 

América (US$20.00), mediante el aporte y entrega de dicha suma, en numera- 

rio.- DOS.DOS. La señorita EVELYN VALERIA BAJAÑA TOLEDO declara que 

ha suscrito Ochenta acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de un va- 

lor nominal de un dólar de los Estados Unidos, cada una, habiendo pagado el 

veinticinco por ciento del valor de ta misma, esto es ta suma de Veinte 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América (US$20.00), mediante el aporte y 

entrega de dicha suma, en numerario, todo conforme consta en el Certificado 

de Integración de Capital del banco, que se adjunta. El saldo las accionistas se 

comprometen a pagarlo en veinticuatro meses a partir de la fecha de Inscripción 

de esta Escritura en el Registro Mercantil, en cualquiera de las formas estable- 

cidas en la Ley. CLÁUSULA TERCERA.- NOMBRAMIENTOS: Los accionis- 

tas fundadores, en forma unánime acuerdan designar como GERENTE 

GENERAL de la Compañía al señor FRANCISCO ALBERTO BAJAÑA 

SALAZAR y como PRESIDENTE, al señor BYRON ALBERTO BAJAÑA 

TOLEDO, por el plazo y con los deberes, atribuciones y limitaciones que para 

cada cargo establece el presente Estatuto, por lo que conjuntamente con esta 

escritura se presentarán los pertinentes nombramientos para su inscripción y 

registro en el Registro Mercantil de Guayaquil.- CLÁUSULA CUARTA.- 

AUTORIZACIÓN: Sin perjuicio de intervenir personalmente el Gerente General 

designado según la Cláusula que antecede, éste autoriza en forma expresa al     abogado Vicente Quinteros Almache, para que actuando de fo! 
ed 

o la persona que al efecto delegue, efectúe todos los trámites nedesari 
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cuantos se requieran para tales finalidades.- Anteponga y agregue usted, Se- 

ñor Notario, las demás formalidades de estilo, para la plena validez y perfeccio- 

namiento de esta escritura pública.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por 

Vicente Quinteros Almache, abogado con matrícula cero nueve — mil novecien- 

tos ochenta y tres — tres, del Foro de Abogados, la misma que en un solo ins- 

trumento, con sus documentos de ley agregados, queda elevada a escritura 

pública.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a 

los otorgantes, éstos la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 

firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe. 

   
FRANCISCO ALBERTO BAJAÑA SALAZAR 

C.C. $$ 090713452-2 

C.Vot. $$ 005 - 0084 

  

BYRON ALBERTO BAJAÑA TOLEDO 

C.C. $ 091977383-8 

C.Vot. Ht 041 - 0061 

? LOs 

are ol sei TOLE 

C.C. +4 091977403-4 

C.Vot. $f 001 - 0196 

    

   
   

EL NOTARIO 

DR. PIERO THOMÁS AYCART VICENZINI CARRASCO 
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Se otorgó ante mí, DR. PIERO THOMÁS AYCART vIneÉ $ 

CARRASCO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN. GÓ% ANO 

en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CER! 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 

       
rubrico y firmo, en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 

otorgamiento.- DOY FE.- 

  
 



,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.134 
FECHA DE REPERTORIO:27/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO:08:57 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Junio del dos mil catorce, queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la Constitución de la compañía 

denominada: SERMATECNICA S.A,, de fojas 60.509 a 60.527, Registro 

Mercantil número 2.342.- 2.- Nombramiento de Gerente General 

designado en el acto constitutivo de la compañía SERMATECNICA S.A., 
a favor de FRANCISCO ALBERTO BAJAÑA SALAZAR, de fojas 
26.110 a 26.112, Registro de Nombramientos número 8.437.- 3.- 

Nombramiento de Presidente designado en el acto constitutivo de la 

compañía SERMATECNICA S$.A., a favor de BYRON ALBERTO 
BAJAÑA TOLEDO de fojas 26,113 a 26.115, Registro de Nombramientos 

número 8.438. 

PAD 
UI 

    

    

     

      

    p á _——— 
HAT DAR 

Ab. Nuria Butiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 

A DEL CANTON GUAYAQUEH 
Guayaquil, 02 de julro de 2014 
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SR FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: SERNMATECNICA SA. 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: EOVATDRIAN A 

NOMBRE COMERCIAL: 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

SUMAS EJUAYTAQUIL GUA ARAMIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

CUMAS SUBI AQuUIL GuiáMaQu IL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

ATAcoCdo 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

b DE MARZO 2407 €/. HÁLDONADO Y CAMUACUCHIMA 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
042400 b+o 9424024 24 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

sermatecuico € Motmai. com 

CELULAR: FAX: 

04471434400 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
JUNTO A APETA 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: . 

Papnasdo ALBERTO BATApA SALATAR 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

  

0903 (1342-72 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

/” FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1      



   

   

INteragua 

     

HIRO Interagua dispone de un Sistema de 
AA Gestión de la Calidad certificado 

Internetlonal Water Servicas por SGS de acuerdo a la norma 
(Guayaquillinteragua Cltda. 1SO 9001:2008 
R.U,C.0992153563001 

   

  

     

   

  

Tipo de aiiaidad 

Dirección de Entrega 

6 DE MARZO * 2409 E MALDONADO Y CALIC  BAJA7A SALAZAR FRANCIS 
UCHIMA CO ALBERTO 
Codigo” RUCICI     

6 DE MARZO kt 2409 E MALDÓNADO Y CALIC AGUIRRE AGUIRRE ORLANDO. 
UCHIMA 

codigo: 38-010-009-0795-00-0001 _Sute: 12" Medidor: DO4AAO113787 

          

tgo"Corrit 
¡ Fecha 
lEmiston    

    

   

  

  

LECTURA LECTURA CONSUMO PROM 6 DIAS DE p 
ANTERIOR ACTUAL MENSUAL MESE ANT CONSUMO - 

1711 1717 6 3 31 Z 

m q 

á PERIODO DE CONSUMO 3 
Ea 30-05-2014 a 30-06-2014 ds 

de CONCEBTÓ VALOR US$ VALOR US$ y: 
Consumo del Mes 4.65% 

: Agua Potable 1.85 se 
A Alcantarillado 1.48 po 

Cargo Fijo 1.32 r 
+% Otros Valores 927; 

C.£.M. Drenaje Pluvial 0.27 mn 

12
-0
2-
58
 

7 $ 
sl 
pe 
£ 

z 
2 
y 
$ A 

5 
3 

2 
5 
5 
¡Consumos facturados en m3 CORTE DE SALDO: 28-06-2014 
8 5 + : 1 ? + Nueva agencia de Atención al E 
4 Cliente “Parque California" E 

Km. 11 1/2 via a Daule. El ¿l 
horario de atención es de > 
lures a viernes de 08:38 a >. 
17:00 y los sabados de 09:00 3 
a 13:00 LO ESPERAMOS!!! 

   
   

  

     

  

$ 
y 3 7 

CAS 
  

DETALLE 
Crédito del Mes VALOR ES A 
Pago y/o débito bancario: -4,65 
Valor Total Facturado del. Mes 4.92 

DEUDA TOTAL *     

    na 

  

   

      
  

  

Direccion de Erítrega Dátas del Beneficiario 
6-DE MARZO 4 2409 E MALDON BAJA?A SALAZAR FRANCIS 
ADO Y CAL TCUCHIMA . £0 ALBERTO 

2d 10-009:0795-00- 01 R.U.C/C.1.:0987134822 
. Consumo Fecha Fecha 
Dd : del mes Emisión Vencimiento 

  

6 30-06-2014 10-07-2014 

    

  PCE 

   


